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En atención a lo solicitado por el demandado en el escrito que antecede, el 

Despacho dispone que por secretaría se realice la entrega de dineros que obren 

disponibles para el asunto de la referencia, constituidos a partir del último título 

depositado en el mes de marzo de 2021, de conformidad con lo previsto en auto 

calendado el 26 de mayo de 2021 (Núm. 24 expediente digital), por puesto, de no existir 

remanentes vigentes. Elabórense los títulos y déjense las constancias del caso. 

 

Ahora bien,  revisado el memorial que reposa en el numeral 31 del expediente 

digital, da cuenta esta Unidad Judicial que no corresponde al proceso de la referencia al 

no coincidir las partes, sino que, al parecer, por la secuencia del proceso 

(11001400308120200055900) es de conocimiento del Juzgado 81 Civil Municipal de esta 

ciudad. En consecuencia, por secretaría desglósese y remítase a la autoridad que 

realmente pertenece. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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